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INFORME SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, escrito de 

subsanación de la demanda radicada dentro del término legal. Sírvase 

proveer. Palmira,    23 de diciembre de 2021 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729  

Palmira, Veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Subsanada   la presente demanda y al reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 82 y siguientes del C.G.P., se procederá admitirla. 

 

Ahora bien  respecto de la solicitud de medidas cautelares, se  decretará el 

embargo de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 

378-42959 y 378-102881 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, de igual forma se decretará el embargo del bien mueble -

establecimiento de comercio  “ tienda esprintield”  con matricula  mercantil 89587 y 

NIT 1113628149-6 de la Cámara de Comercio de esta ciudad, y embargo y 

retención de los dineros depositados en cuentas bancarias y certificados de 

depósito a termino fijo (CDT) del Banco Caja Social. Esto de conformidad la 

sentencia ST15388-2019 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, instaurada por   la señora Lina Mayerli Suarez Giraldo en contra 

del señor Cristian Camilo Ríos Valencia.  

 

          2- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRERLE traslado al demandado por 

el término de (20) días para que la conteste (art 369 CGP), dando aplicación a lo 
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establecido en los artículos 291 y 292 del C. G del Proceso, o en su defecto el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

3- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  

       

4.- NOTIFÍCAR personalmente al Defensor de Familia Adscrito a este 

despacho judicial, y al Agente del Ministerio Público.    

 

5.- DECRETAR el embargo de los bienes inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias Nos. 378-42959 y 378-102881 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 

6º.- DECRETAR el embargo del bien mueble - establecimiento de comercio 

“TIENDA ESPRINTIELD” con matrícula mercantil 89587 y NIT 1113628149-6 de 

la Cámara de Comercio de esta ciudad. 

 

7º.. -DECRETAR embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas bancarias y certificados de depósito a término fijo (CDT) del Banco Caja 

Social.  

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No.206   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,      24 de diciembre de 2021 
 
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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